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-wmntA BB BJBMPÍcAEESI s 
ÜlnlitorI® do la Qobernaclún'; planta 

Slúmer© iHolto^

T A  D E  M A D R I D
: ü M ^ E I O

Ministerio da £stadOi
Bml desreto cmiori0anáo al Minisiro da 

i4¿e í)epariam§nto para qm prmnU ú 
las Ooriss m  proyscto de Uy eBiaUtclen 
úo Tribunales de homr para conocer y 
jusgar íos hechos deshonrosos realizados 
por individuos de las Carreras diplomd- 
tica y consular<r=>Fdgims 7 0  y 750,

Ministerio de Harina»
Beal decreto autorizando al Ministro de 

e&te Dfpariamenio para convenir con la 
Bociedad Española dt Qons^u^iún Na'- 
m i el ensamche diÁ pc^á e ^  
del Ársmál de Ferroh-^Fdgina 750»

i i i f s t e r lo  do la «aerra:
Beal orden disponiendo se devuelva ú Ma« 

ntcel de Temple y Jorro la cantidad que 
se menciona^ la cnai ingresó para redu- 
ciir el tiempo de su servicio en fiias»'-Fd- 
gina 750,

Ministerio de Haolendas 
Beal orden aprobando la liquidación de la 

renta de tabacos correspondiente al año 
1907.--Fdginas 750 y 751»
iiBbterie <• listmeeiéa fM m  j Bailas Irless 

Beal orden nombrando Secretario de laEs^ 
cuela Superior de Comercio de Málaga á

3. JosélMarP  ̂ Gmimrm Zurdo,- 
m 752,

-Fdgp

Oirá relativa á aseemos de Maestros y 
Maestras, en mstitución de otros qm Se 
anulan,—’Fágina 752,

Otra disponiendü se anmwie á concurso áe 
traslado la provisión ds las Cátedras de 
Agricultura y Técnica agrícola é inám- 
tHalf y de Lengua y Literatura castsUa- 
na» vacsmtss, respectivamente» en los Ins
titutos de Jerez de la Frontera y dlbme' 
íe,—Fdgina 752,

Gira Ídem id» id, la provisión de la Odie* 
ára de Lengua ¡aliña» vacante en el Ins^ 
Ututo de Avila,—Fdgina 752,

^isalaistraoién iealrgii

PBBSXDSMOIA DEL CONSf JO DB MXiCiXSTKOd’ 
Sabteoretftiís.—’ijislae de mMinistros, 
ordenadas con arreglo al articulo 5,  ̂ de 
la ley Orgánica del Cornejo de Estado,— 
Fúgifm 763,

Hacienda. — Sabseoretaría. — Nombran^ 
do á D, Miguel Sánchez Zurita» Oflciml 
de quinta clase de la Intervención de Ha' 
cienda de la provincia de Almería—Fá» 
gina 756,

Direoeidn Geiiaral de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Dlsiíonlendo qm el día 26 del 
actual se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que corresponde efeC' 
tuar en el mes actual—Página 756,

iN̂ THtraoiÓH FÜBI.IOA,—Babseeretaria,--^ 
Ámimmndú d concurso de traslado Im 
provisión de ¡as Gáiñdrm úe 
ra y Inmgua y Literatura t' vi S ií> 6 ¿ í (/' ‘i'l Cl 5 
vamM*á$§» respectivamente, m  Msí4u‘ 
ío  ̂de Jerez de la Frontsrí^ y 
Página 756»

M$m id, id, l(% previsión dé la OáUífra de 
Físiologî $» Migipie 4 Hüiorím N^ înrfih 
vimnte m  ellnstituiode Lérida—Fáoi‘ 
na ?56i

ANEXO 1 .®— B o l s a . — O b s b iw a t o b ig  üsík*' 
TRáL m m B Q nO hóG K iO ^ —  B ü b a s ta s .  —  
ABMINiĝ RAOldH. ' PE0¥I1m:JUIi. — Admí”* 
NISTRACldN MUNIOIFAL.-- 1H0SÍOÍOS OFL
OIALES de la Compañía .Ehtirm MmñfM, 
Úcmpañia de los fcrrocarriUs monómíms 
m d îuHaS's QompaMa Jî ricyué 
Ulé Industriáh Úoímmíi áe í 
nos de Hierro del Norís de Espiiü:ẑ ¡ 
pmñia de seguros El Fémx ágrit G. &i' 
pañia de los f^rromrriUs 
Zaragoza y ú -álIcarJc, Fer .r» '¿I cU 
Qariñma é Zun^ghzm» Co s ází

■ tranvía úe Arrionám d Gov  ̂v y 
Gampañia del Mefromrril de
Aragón,—BÁmoRÁL,—E8mGfÁ0'ü LOS.

A n e x o  2.^— E d io t o s .- -O ü a d e o s  b s t a d ís  *
TICOS DE

Marina,—Annnslos aBirmiómico'̂ ' q 
bm insertarse en los 
Falencia, corTO|?o?̂ clift?fes al añ^

A n e x o  8.^ — T r i b u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
DE l o  C i v i l — P lle^o á  78, 7 9 y  80,

PA R TE OFICIAL

P R E m C U  DEL W E JO  DE MIIlSTftOS

S. M, el R bt D. Allomo XIII (q. D. g,) 
S. M. la Rbima Doiit Viotoria Engenia, y 
iS. AA. BR. el Pcüieipe de Aatnrlaa é 
Infanteij ooníicúan ain novedad en «n 
tmpoctanta ialud.

Da igual benefloio diafrutan laa demáa 
peraonaa de la Augusta Real Familia.

I IIISTERIO DE ESTADO 

r e a l  d s c b e t o
De acuerdo pon Mi Oonselo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Minisiro de Es  ̂

lado para ique presente á las Cortes un 
proyecto de iey establedendo Tribunales 
de honor para conocer y juzgar los he- 
ehos deshonrosos realizados por indivi

duos de las Carreras diplomática y con
sular.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novacientoi catorce.

ALFONSO.
Bi Ministro do Bstade,

Sdliadoi Bermúdez de Castro.
A LAS CORTES

La necesidad de evitar que, por la con* 
dueta de sus individuos, vea un Cuerpo 
menoscabado m  praat«gio, puesto que 
con más 5 me^os intensidad j  justicia 
siempre alcanza á cuantos lo integran el 
desdoro consiguienie a l desfavorable 
concepto que merezcan 6 hayan merecido 
acciones ú omisiones da uno de sus com
pañeros, aparece más evidente que en 
cualquier otro caso al tratarse de Carre
ras como la diplomátiaa y consular, cu
yos miembros, honrados con la represen- 
tacidn oñdai da España en el extranjero, 
dé no ajustar sus aclos á los más estric
tos y severos principios» pueden compro 
mefer gravemente, además de su buen

nombra, el decoro de la carrera qui p̂ r̂' 
tanecdu y ia rapreieníaciSiO!. de bu pitd-s, 
desooüoepluindob y degsprastigiáiiMá 
ante ia opinión de ios exk^^ño .̂

No ' pasó desaparoibido segEcameütí 
este especial punto de vista t i  ge? radie^ 
tada la ley Orgánica de las Carreras di 
plomátioa, consular, de intérpralai^ é la- 
terpretaoión de iengats; y así lo >
tra el número 5,̂  ddl artículo 6® de mu 
disposicionei generales; pero el h^eho d j 
señalarse en ese f  otros cae )s como úaic^ 
consecuencia la cesantía» da lugtr á qaa 
el funcionario culpable continúe en la 
mayoría de los casos figurando ea ai es  ̂
caiafón, sin quedar ni siquiera privado 
del derecho á reingresar en el servicio 
activo, como si hubiera salido de ói por 
su voluntad, en el turno que á lot& &eu&n 
tas reserva el artículo 8.̂  do ios títulos 
y 2.® de dicha ley, convirtiéndose de esta 
suerte en leve y pasajera sanción lo qui 
debió ser apartamiento definitivo de la 
Oarrera cuyo prestigio comprometió j  
puso en entredicho.
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Isía úiUMLoién ha detei’minado en la 
ismen^a mtyoría de los digníiimos fun- 

de lis Carreras diplomálioa y 
consular e! noble j  legítimo deseo de 
que m lei eoneeian medios, modos 6 for* 
m ;̂s snálogas á los que, además de Mili- 
UTm f  Marinos, poseen diversos Ouer- 
pcm dviles oomo los da Gomos y Telé
grafos f  los de Iiíganiaros de OamiEOS, 
Oanaies f  Puertos, de Minas y Agróno
mos, i  ñn de evitar m  lo «ueesivo qne al 
lido de @ns nombres sin tieha" puedan 
ñg ira r en el escalafón los de quienes por 
su coiiílucta defaron de encontrarse en 
es^s ^c' îñMonm; j  como es deber inelu- 
di doi Foáer público satisfacer hasta 
rdond'  ̂aleance las fundadas aspiraciones- 
-d© qm  tiene conocimiento y atender á 
las n®c6 siátd0 fj que obierva con los re
medios, i  gu juicio, mán adecuados, el 
Ministro qu© susaribe considera llegado 
©I oĝ O' d@ organizar, con las debidas ga« 
rantísi y taniendo en cuenta las peculia
res slrcEssitancias de los Cuerpos de que 
id tmti, Tribunales da honor encargados 
de coso50r y Juzgar ios hechos deshcnro- 
soi que cometa cuilquisr individuo da 
li^ O tm ia i diplomatlM y consular, ge- 
iliMudo como oonsecuenda ■ inaluddible 
i6  SU fallo cendtnatorio la inmediata sa* 
pirieióii d© la Carrera f  baja en el es
cala fón del autor de los hechos deshon
rosos,

Tfitánáííg© UB muí medida de traicen- 
clentéi imporfaníjia pam los fuudonarios 
de la Carrera diplomática y ©onmlar, no 
previota 011 It vigente ley de 27 de Abril 
de 1900, iii^qua peí físctimenta ©n armo- 
n íi m m .  b u  espíritu, ©i Ministro que sus 
cribe, mu la i^Bíorlzsmón de S» M. ,y do 
acuerdo mn el Coa seje da Ministros,, .tier 
n i la honrt d© someter á la aprobación 
da las Cámirai el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1 ° Sa gutcriza al Minisíro
da Estado para proceder i  la. orgíinka- 
cién de Tribunslej de hOBor eneargaios 
de ooriooer- y Juzgm* los heeho® de^hon- 
Tmos qm  oemett cui.!qiú8r individuo de 
Im O trrerii diplcimitlea y oonauiar, con 
catara iiid0paB,á©ni3Ía d@ i^uilquier otro 
proiscdimiím.to a^t^rior, simultáneo ó 
posleoor ñ le i miimos hechor.

Los lEdividuos de las Carreras diplo- 
mlliea y consular crndanados por ua 
Tribuni! de honor serán sepirados deñ 
nitivimenta del Cuerpo i  que pertena* 
mn y dados de bija en el Escalafón res- 
paotivo,

Ooníit el fsllo condenatorio de un 
Tribuna! d© honor no cabrá otro recurso
qufí ©i do nulidad míe el Ministro deEs^ 
tido . por quebrantiímianso de alguna 
forma esencial de! prejeelimiento.

•Art. 2,° En el. término de trei mei?ei, 
i  contar d© la promulgidón de esta ley,

pisbliaará por el Ministerio da Eilado 
loi para la elección, consti^
tiBjiÓB f  fundon^miento de los Tribuna

les de honor de las Carreras diplomátioa 
y oonsnlar,

Madrid, 18 de Junio de 1914 -—E1 Minis
tro de Estado, El Marqués de Lema. |

— I 

■  ̂ DE MAEÍM ^

EEAL DECRETO ^
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ' 
Vengo ©n autorizar al Ministro de Ma

rina para convenir con la Sooií^dai Espa
ñola de Conf^trucción Nava! ©1 ensaníiha 
del paso entra dársaniis ú^l Arsenal de 
Forro! por e l precio de 1.182 085,85 pese- 
tas, que deberán abonarse con los orédi 
tos consignado» para dicha obra en ©1 
presupuesto vigente, y con los que se 
concedan para la t?írmisiiación da la mis
ma en los años 1915 y 1916.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos caforoe, g

ALFONSO. '
■I HlnlBtro d« Uarlnk,

1 7 .  DE Li m m i
\ ' _ __ I

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vista la instancia que V E 

cutió á Sita Ministerio en 23 de Abril 
último, promoví tía por Manuel d© Tem- 
pie y Jorro, soidaio daí Regimiento In« 
fanterfa de Alcántara, nOmero 58, ©n so
licitud de qoe le UQm devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Dslegaeión da 

' Htcienda da la provioeit da Barcelona 
SÉ̂ gún carta do p«go número 200, expedi
da en 15 da Febrero de 1913, para redu
cir el tiempo de servidío en ñla®,

ES Rey (q. D. g ), toniando en cuenta lo 
prevenido en la R^al orden d© 20 de Abril 
último (O. O. núm. 88), le h^ servido re 
solver que ne devuelvan lun 500 pesetas 
de refarendi, í&§ cuales percibirá el in 
dividuo que tfmtnñ ©I depósito ó la .par-, J 
nonñ apoderada f>n forma legal, según 
dispone el artísuío 189 del Reglamento 
distado p^rt la ejecudón da la ley de 11 
de Jallo de 1885, modffiíAada por la de 21 
de Agesto de 1896. i

Da Real ordan lo digo á V. E. para j 
m  conocimiento y demás efectos, Dio»  ̂
guarde á V« E. mucho» años. Madrid, 15 
de Junio de 1914. , ^

ÉCHAí^íjE. 
Señor Capitán genera! de la cuarta Re- í 

gión, j

i l i m o  DE HACim '

EEAL ORDEN j
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con

sejo da Estado ©n pleno al expediente 
instruí do sobre aprobación de la liqui- i

dación de la Renta de Tabacos, corres
pondiente al ejercicio de 1907, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del co
rriente mes, ©1 dictamen siguiente: 

tExQMO. Sr.: Dŵ Rea! orden, comuni- 
cfidt por el Minislerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo ©n Pleno el expediente so
bre aprobadón de la liquidación general 
de la Renta de Tabacos, correspondiente 
ai ejercicio de 1907.

vRdiuIta de dicha Ifqnidátsióu qua la 
participación del Esitado, conforme á lo 
establecido en la cláusula 2.® del vigente 
contrato d© Arriendo de 20 de Octubre 
de 1900, ha sido en el año de 1907 d© pese
tas 133.700.506,65 sobre las 141.889.451,83 
psfsetas de producción liquida, con la 
inclusión de 1.994,90 pesetas, proceden
tes de rectiñoaciones del ejercicio de 
1905, y que el beneficio para la Compa
ñía Arrendataria ha sido da 8.188«945,18 
pesetas,

• la  Representación de! Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y la Interven
ción general proponen la aprobación de 
dicha liquidación.

dY en tal estado, ae^consulta el parecer 
de este pongejo:

«Considerando que al practicar la li
quidación de que se^ata  se han cumpli
do con exactitud las prescripoiones qua 
al efecto fueron convenidas entre el Es
tado y la Oompsñía Arrendataria en 20 
de Octubre de 1900, y las que, de confor
midad con dicho convenio, se establecie
ron en el Reglamento de 21 de Febréro 
de 1901 para la determinación dél produc
to íntegro, los gastos imputables á los in- 
gresBs^ ed^psjductoJíquidofff 

«Oonsiderandd^que deil esorupuIdSdin- 
forma de la Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos, acepta
do por la Intervención Genera!, no apa
ree© que m haya cometido, al practicar 
eata liquidación, error aritmético que 
altera el resultado final;

»11 Consejo ei de dictamen: Que pre
vio acuerdo del de Ministros, puede V.E. 
prestir su aprobación á la liquidacióñ de 
la Renta de Tabacos correspondiente al 
año 1907,

*V. E, sin  embargo, acordará con 
S. M.ip más acertado.»

Y en SU vista,
S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, se ha servido reiol- 
ver como en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
m  conocimiento y efectos bonslguientes,
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1914.

BÜGALLAL, , 
Señor Presidente del Oonsejo de Admi

nistración d© la Oompañía ^rrendata-
rti da Tabico».

^

D41D
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CONTABILIDAD

l ii^ ü id a c ié it  de la  R e a ta  de Talbácos p o r  e l e je r e ic ío  de 1907.

VENTAS

Lthom» pdnin«álar6S.

Pkaduraa.
Cigarros.
Oigarrillos. .

Idem proeoSentes de la Habisa de propiedad dala Compañía.
( De Cuba.......................

Idem en oomisión........................  De Fiiipinas .
( De otras procedencias.

Idem procedentes de comisos  .............................
Idem exportadas al extranjero, ....... .....

Producto íntegro.

Pesetas.

Sumas..

78.064,448,84
40.798.641,79
78.411.890,40

19.281,76
5.061.336,95

441.037,50
69.043,90
52.187,32
8.803,70

Costo de las labores 
vendidas.

Pesetas.

202.927.572,15

11.516.956,88
10.925.802,05
18.173.179,76

6.075,66
1.880.241,48

157.800,70
36.805,80
52.187,32
6.625,75

42.754.675,40

OTROS P R ODUCTOS
Derechos de reasiís de tabaeos importados para particnlares. 
Oomisiones sobre tabaeos importados para particnlares. . . . .

490.997,78
121.824,42

Valor & preelo de compra de envases recompuestos.
Venta de envases usados .......................
Otros ingresos]., .  .............. ......... ...........................

612.822,20

58.357,79
231.298,63
117.219,58

Suman los beneficios,. .....................
GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

Sueldos y oomisiones. • 
Material y otros gastos. 
Alquileres.
Obras da reparación y coniervación. 
Conducciones.
Premios de expendición.  .
Indemnizaciones á expendedores.
Muestras de labores.  ................
Resguardo.
Obsto de la recomposición de envases usados.................................................................... .......................................
Pérdidas de labores por faltas en remesas y casos fortuitos ...............................         • *
Perjuicio obtenido por las alzas de los cambios en el pago en el año, por dozavas partes, del importe del taba

co en rama adquirido directamente. ...................................................... ....................................................
Comisión é intereses de los fondos anticipados en los mercados de origen para las compras del tabaco en rama

y varios otros gastos propios de las mismas................... .................. ...................................................................
Gastos eventuales..................... ...................................... ................. ........................ .....................................................
Haberes del personal de la Representación del Estado.............................................................................................
Seguros contra incendios de edificios ........................... ........................................................ .............................
Idem id, de existencias de primeras materias y labores    .................................................... .....................
Comisos
Amortización de maquinaria y obras . . . . .  
Interés del capital empleado en el negocio.

Suman los Qastos gemmhs. . . . .

L I Q U I D A C I Ó N
Importaa los prodootos, «cgún demostración anterior. 
A deduoin Por gastos generales de Administración...

Producto liquido.
Reotifleaciones del ejercicio de 1905.

T o t a l . . . . .........................................

PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÍHa
Importe del 5 por 100 hasta 120,000.000.................................................................................. .
Idem del 10 por 100 sobre la diferencia de 120.000.000 á 141,887,456,93 ósea sobro pesetas

21.887.456,93.............. ....................................................................................................... ........... .
Por el 10 por 100 sobre pesetas 1.994,90 que importan las rectificaciones de 1905 ......... ...........

6.000.000,00

2.188.745,69
199,49

Corresponda ni Estado.

BENEFICIO

Pesetas.

66 547.491 96 
29.872.B39;74 
60,238.71064 

13.206,09 
3.181.09547 

283.736,80 
33.63810

2.177,95

160.172.896,75

1.014 698,15

161.187.594,9

2.318.824,70
508.976,79
234.770,16
164.476,67

2.476.098,84
6.085.054,34
2.018.949,99

79.881,57
1.887.601,59

7.819,22
4.585,84

68.299,56

638.480,33 
180.340,44 
261,211,25 
41.782,42 
66.942,37 
24 655,52 

139.391,42 
2.092.494,95

19.300.137,97

161.187.594,90
19.300187,97

141.887.456,93
1.89499

141.889.451,83

8.188,945,18

133.700.506,65

Madrid, 4 de Marzo de 1908.=^E1 Jefe de Contabilidad, N. A, Colina.=V.® B.°—El Bireotor Gerente, Pedro F. Fanjul, 
S. Ms, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.
Madrid, 27 de Mayo de 19I4.~EI Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.



19 Jnníd T9I3 G acsfá il¿ 3 r í3 . í íSídé, IfO

D I J S P 'M i P Ü B U C i
BELLAS ARTE&

HEALES ÓRDENIBS
■ ¥ t cante is Saercíairía de la Escuela Su
perior d@ Comercio do Miiaga, por haber 
ifido el0gl.do,.._ Diputaijo. á Cortas si OatC' 
§t§M.m. B, Pedm.Gémf^ pfeavei«,̂ ,que la 
dejompeñüb^j j  aonforme í  lo dispueató 
0 'i ^-'íímlQ 24 úM -Eot! decrato de 27
m  Sapliombra ........ ..............

»\  Á. el E et (q. D. m  ha isr^ido 
tííj^po'i '̂r qa© ne ñ'dmb'te Seoreíario' de lá 

-i-nv^ias á D. Joié MtríaOá*
‘ ZuráOj lugar d© lia. tersa.

Le CiáO traslado á ¥. I* para su.-coMei- 
r.ih^to j  €>factei ?!0 Ti®igut6 atei. Dio» guar
do ñ V, I, sSos» Midridv -9 de

cl̂  1914, .. ---
BERSAMIN.

B@ñor Buheecrelario ás eali Mtsistirlo,

í^mo, BVti Mu cumplimiento dé'lo que 
m áiipoK© en ci número 5.°.d© la R ^ l or-
dií± 00 25 d© Mifo úliimos Gaceta del 6 
Mili aotualj r@Igii¥a..i la corrida d© ©sea* 
hi, Jrfe d© la'Beeclén administrativa 
íi8 C-tií|iííWól a i claFíl 'dUp© no ha ob« 
B^rmao 4ffor alguno m  10 que xeapeola 
á uu p^avinci^s ai Jfie de la Beeoiún de 
YalltdolM mapifleeta qa© la Mi.eilrt nú* 
raero 5.704 áiifruía. 1.000 pegatas,, me- 
általe faoisnte opĉ giaiéB, -f- Muesíra iu 
extrfiñeí^s porqu^a Tomisa Jiméiíeg 
B“ki£il2gSj nümarc) L J64, aó btya afcéádi« 
■la á 1.650 p0g€lis,- añiáleado qm ai ©n 

la Eeal oidsn d© 4 de Blefembre d© 1912 
ai ©n el ©xpadiante d© lá interesada hsll» 
.ritaíún para qua no asden^l^; e! Jefa de la 
SeoMón de Aílcinte haoesoniíar quedon 
OoBssalo Ftus García, SEtiguo ■ Maestro 
de 2.000 pésalas suititnído, volvió al ser- 
vmío üctivo con fecha 18 da Noviembre 

1912;
El JM© de M Bscsián de Murcia dka ■ 

qii0 I). Franeisoo Alvarado, número 1.955, 
qm la  tlarí© 1,1175 peietai, m le ha asoeii’ 
áldo, ñim. áiida, por e^tir rapsllclo el. nú» 
mem 2,2f L 

.11 Jala fie la Becoiéa de Oérdeba parti
mos qii© ©1 Maestro nümiro 2,257 disfru’ 
m m  pesetas.

1! Jafe de lÉ BecciSn d© Guadaisiara 
hEsg presest© que D5Mióa@la Férninde^, 
pio:.e;>Qi t“:5 d© 625 pasólas, m tm  sustituí- 
díi, hié altt en aclivo m  26 da Julio da
i m .  - ......

Lrd Jdles áa las.Sacaicmas d© Alava? 
Ain:¿‘\vAey Córdoba, Ooruña, Lérida, Mur- 
6íií’;, Orr:íír% Bgmtander, Bagovia f  Toledo• 

quj ios Maestros da 625 p8= 
5J90, 5.208, 5.329, 5.436̂  

5.447, 5 502, 5.-521, 5.522 j  5,593, 5" 
iMesttas námeroi 5J0I, b3íÁ, 5.378,5.435? 
5.580, 5.604, 5,611 y 5JíO, íob. bajis por 
divefios motivos; y, por último, i  pasar 
de uo exisiir parte ie i Jefe da la Sesolón 
de Biroaiona, m ha advertido que al pues
to en e! escalafón d© D,® Catalina Ferrer 
Mtyordom ©s el primero de la antigua

categoría de 3.000, con arreglo á la Real 
oráéú dA23 dé Márzo d© 1912 (Shfeííé Oft 
cial de 12 de Abril)*

En su v i ^ ,  y a propuesta de la Co
misión organizadora del Eicalafón,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
reioivar;

1,® Bajar sin sfeeto loa ascenso» de 
B.®* Elena Mañcz Ortega, número 17 del 
Escalafón, á 4.000 pesetas.

El de D. José Martínez Martín, núme
ro 111, á 3,000 pesetas.

El de D. Francisco Alvar&do Oambro- 
nerq, al cual conforme al oflcio del Jefa 
de la Sección de Murcia 1© corresponde 
el número 1.955, tachándole del 2,261, ©n 
el que figuraba, porque el Jelé de la Seó- 
etóii de Zaragoza no dio cuenta en su día 
de la duplicidad hoy áescubierts, y ©1 de 
D; Hilarión Gslin Fernández, núme
ro 2.257 i  1.375.

El de los Maestros números 5,190, 5.208, 
5,329. B.4S6,5.447, 5.502,5.521,5.522 y 5.593 
á 1.000 pasetis, y el d© its Mácitrig nú‘ 
meros 5i304,5.014,5,378,5.435,5.586,5,604, 
5.611, 5.704 y 5.710, también á 1.000 pe
setas, ■ . . _

2.? Qm en sustitución de los interio
res asciendan con loa mismos dereobos 
sefislados en iá Real oráén de 25 de Mayo 
loi SlgíiiWte» Mác í̂lros:

D.'' Oatalina Farrer Mayordom, á 4.000 
p ssetiií, por Qorraspímderle e! número 1.° 
úB la actual categoría de 8.500 pesetii*

D, Gonzalo Faus García, i  3.000 pese* 
tas, per correspóndeil© ©1 cúmérq Í(Í7, 
con arreglo á viMos 181016 («n l.^da 
Enero de 1912), dciconlsdos los 4 5 15 
que estuvo suitiínído.

D. Bernardo Fuentes Martín, nüme* 
rü 2,307, y

D Fernando Gareía Ossaña> número 
2.3Ó8, á 1.375 peseli», no áscéndiéndo el 
número 2.306 per haber falíécidq.

D. Enrique Pérez Ferri, que estaba sus 
litaido, D. Manuel Vilchts número 5.649, 
D. Joaqufü García número 5.650, D. José 
da Frutea número 5.651, D. Germán LlO’ 
reiss número 5.652, D. Bernardo García, 
número 5 653, D. B mito Pascual núme
ro 5.654, D. Francisco Fernández núme
ro 5.655 y D. Bimón Martínez mi mero 5.856 
(que sirve ©n comisión con 500 pesetas), i  
1.000 pesetas.

Micaela Fernández, que estaba sus- 
tituídi, D,® Ssbina Fernández número 
5.725, D.*" Engracia Fuentes número 5.726, 
I).*̂  Easarnacióii Crespo núíñero 5,727, 
D ® Julia Etné número 5.728, D,® Adelai
da Rovira núno ŝro 5.729, D.® Ólotilde Viña 
número 5.731, D.* Jesusa R. Rebollo nú
mero 5,733 I  Benigna del
Olmo número 5,735 á 1.000 pesetas.

8.® Que el Jefe de la Sección admtnis- 
traíiva do Primera m m ñm m  de Valla- 
dolid tenga entendido que D.® Tomasa 
Jiménez Sánchez, número 1.164 del esca
lafón, BO asciende ©n esta corrida por e»« 
tar comprendida en el apartado h) del 
número 10 de la Real orden de 4 de Di
ciembre de 1912f por haber pasado á 1,100

I mediante el censo da población de 1887, 
sa¿ún declara dicho jefe en el parte car- 

 ̂ lado el día 4 de Febrero de 1913, contán
dole la antigüedad para todos los efestoi 

i á partir de la fecha del Real decreto de 26 
i de Septiembre de 1891, en que se declaran 
I definitivos los resultados de aquel censo, 

y no desde la püblÍGáeíóh provisional 
del mismo en 27 de Junio de 1889, como 
por lo viito supone el repetido Jefe de 
Sección, sin t&ner en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de¡ Julio de |1901, 
por cuyo motivo, en la Real orden da 25 
da Mayo, sa haca constar que no asciende 
la Sra. Jiménez por descender de lugar 
en ©1 escalafón,

4.° Ea el término de cinco días, los 
demás Jefe^ de las Secciones manifiesten 
si han observado ó no errores en la men« 
oionada corrida de escalas.

De Real orden lo digo á V, I. p^ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 11 
d^ Junio de 19i4.

BERíÉüaam 
limo. Sr. Director general de Primera en

señanza.-

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la provi
sión ©n ©i turno de concurso previo de 
traslado entra titulares de la misma asfg- 
natura qu© dasampefien ó hayan desem
peñado Cátedra en virtud de opoÉción, 
las siguientes vacante^: Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial del Institu
to de Jerez de la Frontera y Lengua y Li
teratura castellana del de Albacete, con 
arregló á lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Octubre último.

DeReit óMén ló VBgóá^V  ̂ su
conoéimiantb y de&ái^efeétóÉu l)|oá |u a r- 
áé i  V. I, muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1914.

BEEGAMIN.
Señor Bubsecrstario de esta Ministerio.

limo. Br.: Vacante en ellnstituto gene
ral y técnico de Avila la Cátedra de Len
gua Latina, y correspondiendo su provi
sión ai turno de concurso de traslado en
tre titulares que desempeñen ó hayan 
desempefhtdo igual a s ^ a tn ra  f  Auxi
liares de la Sección de Létrás que tengan 
reconocido el derecho para tomar parte 
en estos concursos, con arreglo al Real 
deieifó dé 26 dé Agosto dé 1910̂

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, á tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 16 de Octubre último 
y 30 de Diciembre de 1912, sa anuncie la 
provisión de la citada Cátedra al turno 
referido.

Os Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gpirde á V. J. muchos años. Madrid, 13
d© Junio de 1914.

BERGAMIN,
Señor Subseoratario de este Ministerio,
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Á D M O T S f R A . Í [ 5 N  C E N T R A L

PRESIDENaiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L i s t a s  de ex Miniatros ordenadas con arreglo al artículo 5.® de la ley orgánica del Consejo d^ Estado d0 f^thck 
5  de Abril de 1904\ con los turnos respectivos y demás dclaraciófíe's legales.

NO M B R E S  Y A P E L L I D O S

üElnliiterlo de Eisttddo.

Es^mo. gr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conile dé
Casa Valencia........................... ..

Alejandro Groizard y Gómez de lá
Berna,.,..............................

Pío Gallón ó Iglesias,.
Faustino Rodríguez San Pedro.., . .  
Wenceslao R. de Yillaarrntia.. . . . .
Felipe Sánchez Román   ....... .
Juan Pérez Caballero.  .........
Manuel Allendesalazar y Muñoz de 

..Salaz ar,.... . « i . ..
Manuel García Prieto, Marqués de
 ̂Alhucemas      .

Juan Navarro Reverter....................
Antonio López Muñoz.   ..............

M in ister io  de « r a d a  y J a d íé iÉ ,

Exemo. Sr. D. José Fernando González .
Joaquín Gil Berges........................ .
Alejandro Groizard y Gómez dé Is 

Serna>
Antonio Maura y Montaner  .
Javier González de Oistejón y Elío,

Marqués del Vadiilo...............
Eduardo Dato é Iradier. • . . . . . .
Francisco de los Santos Guzmán
Joaquín Sánchez Toca.,.............
JlLî ieî  ügarte y Pagés.., . . . .  . . . 
Manuel García Prieto, Márqués de 

Aihnoemai......................

Alvaro Figueroa y Torres, Gonde de
Romanones-        ....... . •.

Antonio Barroso y 0 |sti|l$ ...... .
Juan Armada y Losada  ̂MarqiiAi dé

Figueroa.............. .......................
Trinitario Ruiz Valarlfo.
Diego Arias de Miranda. .......
Pedro Rodríguez de la Borbolla y 

Amosootegui................. .

M ln laterio  de la  « n e r r n .

Eacmo. Sr. D. Estéygpiz.% .
Férímnap Primo de Rivérá, Mar-

ques de Estélla.. ....................
Marcelo de Azcirraga y Palmero...

Ársénio Linares Pombo.............. .
Valeriano Weyler y Nicolán, Már

qués de Tenerife. ........
César Villar y Villate.  .......
Agustín de Lnque y Coca.. •  .........
Angel Aznar y Butigieg..................

M I N I S T R O

EN 

EL AKO

MINISTERIO
POR Eli QUE TURNÓ 

PARA
CONSEJERO DE ESTADO

O B S E R V A C I O N E S

1875 Ninguno, renunció.. . . .
1884 Por Estado.. Repitió turno.
1897 Por Gobernación, 3>
1903 Por Estado . 3)
1905 y>
1905 Por Estado. . . . . . . . . . . 3>
1906 3> 3>

1907 Por Instrucción Publica. 3>

1910 Por Gracia y Justicia... 3>
1912 Por Hacienda...............
1913 3) 3>

1878 Ninguno, renunció.......
1873 Ninguno, renunció.. . . .

1890 Por Es tado, . . . . . . . . . . . . . . .

1892 Por Gracia y Justíoiá... Ex Ministro de Üitramar.

1900 Por Gracia y Justicia... y>
1903 Por Gobernación.. . . . . . »
1903 3> 3>
1903 Por Marina................... J)
1904 Por Gobernación... . . . . »

1905 Por Gracia y Justicia... No completójifo^eu el cargo de Oon« 
sejerb de Estado, (1).

19(jé Por Instrucción PÓbíioa.
1906 3)

Í9OT 3>
laio 3> 3>
1912

19Í¿ 3)

Ninguno, réñunciÓ.. . . . 3»

1875 Por Guerra...................
1890 Por G uerra.................. Ño coi^illetó eargo deOon« 

séferb dé Ésfadó (1)
1900 Por Guer ra . . . . . . . . . . . .

1901
Í904 Por G uerra ..... . . . . . . . 3)
1905 3> »
1910

(1) Se consigna este extremo i  los electos del ültlmo párrafo del artículo de la Ley,
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N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

M in is te r io  dio M arlna«

Exorno. Sr, Pt E*máii Auñón y ViUtlón, Marqués
de Filares............

José Éamos Izquierdo.    .......
Joaquín Sánchez Toca  .............
Eduardo Oobiáu Roffignao.........

José Perrindiz Niño .
Marcelo da Azoirraga y Palmero
Miguel Villanuava yGómez.......
Valeriano Weyler y Nicoláu, Mar

qués de Tenerife.............. .
Víctor María Gonoas y Paláu.. . .
Juan Alvarado y del Saz .
Santiago Alba y Bonifaz............
Juan Jáoome y Pareja^ Marqués del

Real Tesoro.  ............
Diego Arias de Miranda y Qoytia..
José Pidal y Rebollo.....................
Amallo Gimeno y Cabañas..........

m n ia te r io  de H acienda,

Exomo. Sr. D. José Eohegaray é Izaguirre...........
Fernando León y Castillo, Marqués

de! Muni...  ......... .
Maruel Egnilior y Llaguno, Conde

de Albox.............. ..................
Amós Salvador y Rodrigáñez. • •
Juan Navarro Reverter..............
Manuel AUendesalazar y Muñoz de

Salazar.r....................................
Angel Ürzaiz y Cuesta...................
Tirso Rodrigáñez y Sagasta  .
Faustino Rodríguez San Pedro.*.
Augusto González Beiada..............
Guillermo G. de Osmá............... ..
Juan Aivarado y del Saz... . . . . . . .
Eduardo Cobián y Rbíñgnac. • . . .  
Félix Suárez Inolán. / . . . • • • .........

M in isterio  de la  G obernación.

Exomo, Sr, D. Pío Gallón é Iglesias.

Fernando León y Castillo, Marqués
del Maní.  ............

Eduardo Dato é Iradíar. .........
Javier ligarte y Pagéi.....................
Antonio Maura y Montaner.. . . . . . .
José Sánchez Guerra......................
Manuel AUendesalazar y Muñoz de

Salazar.. ..........................
Javier González de Castejón y Eiío,

Marqués del Vadillo....................
Augusto Gonzáies Besada..............
Manuel García Prieto, Marqués ,jde

Alhucemas  .................
Alvaro Figueroa y Torres, Conde

de Romanones..*.*.....................
Bernabé Dávila Bertoleti................

Juan de la Cierva y Reñañel .
Fernando Merino y Villarino, Con

de de Sagasta  ....... .............
Trinitario Ruiz Valarino .......
Antonio Barroso y Castillo............
Santiago Alba y Bonifaz,. .........

M I N I S T R O  

EN 

E L  A ^ O

MINISTERIO
POR HL QUB TURNÓ 

PARA
CONSEJERO DB ESTADO

O B S E R V A C I O N E S

1898 ^Por Mar ina . . . . . . . . . . . . 3>
1900 Por Marina............ 3)
1902 Por Marina.. . . . . .  . 3>
1903 D Ministro cuando le correspondió el 

turno (1)
1903 Por Mar ina . . . . . . . ....... 3>
1904 Por Guerra................... , ■  ̂ ■ 3) ■ ■
1905 Por Fomento....... ........ 3)

1905 3) 3>
1905 )> 3)
1906 3) 3>
1906 3) »

1906 3) 3)
1910 3>
1911 » y>

1912 3> 3)

1873 ^Por Fomento*!. . . . . . . . . 3>

18S6 3) Ex Ministro de Ultramar.
1890 Por Hacienda............... 3)
1894 Por Hacienda.............. 3)
1895 Por Hacienda........... 3>

1900 Por Instrucción Pública. 3)
1901 Por Hacienda............... 3)
1902  ̂ 3) 3)
1903 Por Estado....... . 3)
1903 Por Fomento........ . .3)
1903 3) 3>
1909 y> 3)
1910 3> 3»
1912 Por Fomento.......... . 3>

1883 Por Gobernación. . . . . . . No c o m p l e t ó  año en el cargo de Con* 
se]aro dé Estado (2).

1886 3> 3)
1899 Por Gobernación.......... 3)
1900 Por Gobernación.i. . . . . 3)
1902 Por Gracia y Justicia.. 3>1903 Por Gobernación,.. . . . . 3)

1904 Por Instracción*Pública. ,3>

1904 Por Gracia y Justicia*..
1905 Por Fomento ....... ........ 3>

1905 Por Gracia>y Justicia... J>

1905 Por Instrucción Pública. 3>
1906 Por Gobel nación.......... No completó año e n  el cargo úé^Gon* 

sefero de Estado (2).
1907 3)

1910 3) 3)
1911 3>
1911 3) 3)
1912 3> 3)

(1) A los efectos del párrafo 4.̂  del artículo 5.  ̂de la Ley*
(2) Se consigna este extremo á los efectos del último párrafo del artículo 6.̂  de la Ley*
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. l í O MB RE S  Y A P E L L I D O S

lltnl9tei*lo d® iBsstriieeióli pilMica 
j  Bellas Artes.

Exoinb. Sr. D. Alvaro Figueroa y Torrea, Oonde át 
Eom&nonos...........................

Manuel Allenfleiialasrar y Muñoz de
Sfttezar.      ........................

Qabino Bugallal  ..............

Lorerzo Domínguez Pascual.

Juan da !a Giarva y Peñañel.. . .  
Carlos María Ocrtezo y Prieto... 
Manuel Egnilior y Llaguno, Oonde

de Albox...«..........................
Vicente Santamaría de Paredes...
Amalio Gimeno y Oabañfis   .
Pedro Rodríguez de la Borbolla ;

Amosootcgui  ....... .............. .
Faustino Rodríguez San Pedro.. . .
Antonio Barroso y Oastillo...........
Julio Burell y Quéllar..   ..........
Amda Saivador y Rodrig4ñez.......
Santiago Alba y Bonifaz.
Antonio López Muñoz..................
Joaquín Ruiz Jiménez...................

M in isterio do Fom ento.

Exemo. Sr« D. José Echegaray é Izaguirre............
Joaquín GilBerges ............ .
Fermín Laaala y Collado, Duque de

Mandas....  ....... ..................
Alejandro Groizard y Gómez de la

Serna...........................................
Rafael Gasset y Chinchilla..............
Joaquín Sánchez Toca................... .
Miguel Villanueva y Gómez..........

Félix Süárez Indán ...................
Amós Salvador y Rodrigílñez.........
Javier González de Castejón y Elío;

Marqués del Vadülo..  ..............
Manuel Allendesaiazar y Muñoz de

Salazar...................................
Juan Armada y Losad», Marqués de

Figueroa  ..................... .
Alvaro Figueroa y Torres, Conde

de Romanones.............................
Manuel García Prieto^ Marqués de

Alhucemas ..........................
Augusto González Basad»... . .  •
José Sánchez Guerra .
Fermín Oalbetón y Bianchón..

-.M IN IST R O

BN
B L  a SÍO

MINISTERIO 
POR Eli QUE TURNÓ 

PARA
CONSFJERO DE ESTADO

O B S E R V A O I O N E S

1901 Por Instrucción Pública No completó año en el cargo d¥ Con 
sejero de Estado (1).

1908 Por Instrucción Pública »

1903 Por Instrucción Pública No completó a ñ o  en el cargo de Con
sejero de Estado ( l ) .

1903 Por Instrucción Púbíioa No completó año en el cargo de Con
sejero de Estado (1).

1904 y> >
1905 y>

1905 Por Hacienda................ y>

1905 y> y>

1908 3> »

1906
1907 Por Estado...................
1909 D y>

1910 y> »

1911 Por Hacienda.............. ?)

1912 % y>
1912 y> T>

1918 y> D

1971 Por Fomento. y>‘.

1873 Ninguno; renunció....... y>

1879 Por Fomento....» • • • • •

1894 Por Estado...-....... ..
1900 Por Fomento............. • • j)

1900 Por Msriaa............... y>

1901 Por Fomento. . . . . . . . . . No completó año en el cargo de Con
sejero de Estado (1).

1802 Por F o m e n t o . ................... y>

1902 Por H acienda............. y>

1903 Por Gracia y Justicia.. »

1904 Por Instrucción pública. 3>

1904 j> »

1905 Por Instrucción pública. 3>

1906 Por Gracia y Justicia... 3>

1907 Por Fomento................ J>

1908 Por Gobernación.......... 3>

1910 y> »

(1) Se consigna este extremo á los efectos del último párrafo del artículo 5.̂  de la Léy» 

J Madrid, 17 de Junio de El Subsecretario, El Marqués de Santa Oruz¿
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M IN ISTERIO  D E HACIENDA

Sfijbaecretariii.
Por Real orden fecha de hojr, ha rein- 

^reitdo en el aer îoio activo, como exce
dente, D* Migue! Sáüchez Z^jrita, Ofloial 
de quinta oiaie en la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Almería.

Lo que se hace público en la Gacbta 
DE Ma d r id  para conooimiento d e l inte 
reaado» con arreglo á lo eitableoido en 
lai Aiipoiioiones vigentes.

dé Junio de 1914.—EI Sub- 
leoretario, Mariano Ordóñez.

D irece ló ii Geirernl de la Bei&da 
 ̂ . y Clases FaslTaa.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 26 de los corrientes, á las once 
de su mañan», j  en el kcal que la misma 
ocupa se verifique la quema de documen
tos amortizados qué corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 18 de Junio de 1914.=El Direc 
toa general, Carlos Vergara.

—
M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ü B L IC /i

Y BELLAS ARTES

S u b secretar ía .
Se halla vacante en el Instituto general 

j  técnico de Jerez de la Frontera, la plazt 
de Catedrático de la asignatura de AgrL 
cultura que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto m  
el Real decreto da 16 di Octubre de 191$, 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cata- 
drátioos numerarios del mismo grado de

enseñanza que desempeñen ó hayan des- 
empsñado Cátedra igual á la vacante y 
lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadai de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por oonduotíi y con in
fórme dél Jefe der Estabíécimiento don- 
da sirvan, presfsamente dentro dsl p^ano 
improrrogable de vefnte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GAOBrA D i Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Rolc- 
iines Oficiales de las provincias v por me
dio de edictos en todos los Establéoi- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advirte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
ée verifique desda luego, sin más aviso 
qúeei présente.

Madrid, 13 de Junio de 1914.=E1 Sub- 
secrelarlo, J, Biivela.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico da Albacete, la plaza de Ca
tedrático da la aiignatura de Lengua y 
Literatura castellana, que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Rcál decreto de 16 de 
Octubre de 1913, y Real orden do esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación los Oate- 
drétices niimerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan deŝ  
empeñado cátedra igual á lai Vacantes,y 
que lo sean en virtud de oposición.

Los aspiranteai elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la ho]a de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefa del Establecimiento don
de sirvdn, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, ó contar 
desde la publicación dé este anuncio en 
ia  Ga c eta  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole

tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos da enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispóiiÉíiiíi qhe así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presante.

Madrid, 13 do Junio do i914,=»Ei Bub- 
secratario, J. Siiveia.

So halla vacante en el Instituto gene
ral y léonico de Avila, la plála^de í^ l̂é- 
drát^co da la asignatura de Lengua lati
na, que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Resl decreto de 16 de Octubre de 1913, y 
Real orden de esta f«oha.

Pueden cptar á la traslación los Oate- 
drátioos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra igual á la vacante, y 
los Auxiliares de la Sección correspon
diente que tengan reconocido ei derecho 
á concursar cátedras, como comprendidos 
en el Real decretó de 26 de Agosto de 
1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Mlniiterio, por conduótoy con infor
mé del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desdé ia^ublicáción dé esfe anuncio en 
la Gao etaId e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en loa Boleü* 
nes Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todoé los Estableci
mientos públiooB de éhSéhahza de la Na
ción, lo cuálTé advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que imf 
se verifique desda luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 13 de Junio de 1914.» El Sub
secretario, J. Silvela.
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